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A LA ATENCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA DIVISIÓN DE HONOR  
Y DE LA DIVISIÓN INTERMEDIA DE LA APF 
 

CIRCULAR APF N°  
 

Luque, 29 de enero de 2020 
 

Ventana de transferencias de verano 
 

Señoras y señores, 
 

Por medio de la presente, se comunica a los clubes integrantes de la División de Honor y de 
la División Intermedia la apertura de la ventana de transferencias de verano 2020, conforme 
a lo estipulado en el Reglamento sobre el Estatuto y Transferencias de Jugadores de la FIFA, 
Art. 6 numeral 2, donde se establece que, “El primer periodo de inscripción comenzará tras la 
finalización de la temporada y terminará, por regla general, antes del inicio de la nueva 
temporada. Este periodo no deberá durar más de doce semanas.”. 
 
Tomando en consideración las fechas de inicio del Campeonato Apertura, y del Campeonato 
de la División Intermedia, así como el inicio de la Copa Libertadores de América, y Copa 
Sudamericana, la apertura y cierre del sistema TMS para transferencias de jugadores 
internacionales, quedan establecidos de la siguiente manera: 
 

APERTURA: MARTES 7 DE ENERO 

CIERRE: VIERNES 27 DE MARZO 

 
No obstante, ello, se deja expresa constancia que, para el registro de transferencias 

locales como internacionales, de los clubes que compiten en la División de Honor, el 

plazo de cierre de las inscripciones es hasta el día viernes 21 de febrero, en horarios de 

oficina de APF para las transferencias locales, con la salvedad que para las 

transferencias internacionales el sistema continuará funcionando hasta las 00:00 de 

dicho día. 

 
A vuestra disposición para aclarar cualquier duda relacionada con este tema en 

particular, aprovechamos la oportunidad para saludarles muy atentamente. 
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     Gerente de Competiciones                       Secretario General 
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